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VISTO: 

Resolución Municipal No. 030/2003 

,á 11 de abril del 2003 

El Contrato No. 270/2002, entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 

representado por el Lic. Roberto Fernández Saucedo - H. Alcalde Municipal y el Lic. 
Osvaldo Elias Gutiérrez Ortiz - Oficial Mayor Administrativo, por una parte y por otra la 
Consultora Nacional CONNAL S.R.L., con RUC No. 1654535, legalmente representada 
mediante Testimonio de Poder No. 832/2002 a favor del Sr. Osear Eloy Catoira Montaño 
con C.I. No. 1494650 S.C., suscrito en fecha 20 de diciembre del 2002. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Invitación Pública Nacional No. 006/2002 se convocó a las empresas 
Consultoras interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas 
para su evaluación, todo bajo las normas y regulaciones para contratación del Decreto 
Supremo No. 25964. 

Que, la Comisión Calificadora del Gobierno Municipal, luego de efectuada la apertura de 
propuestas presentadas realizo análisis y evaluación tanto del Sobre "A" como del Sobre 
"B", habiendo emitido informe y recomendación a la ARPC, el mismo que fue aprobado. 

Que, en fecha 12 de noviembre del 2002, se emite la Resolución Administrativa de 
Adjudicación No. 034/02, resolviendo adjudicar la prestación del servicio a CONNAN 
S.R.L., por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su propuesta con todos los 
requisitos de la Convocatoria y ser la mas aceptable y conveniente a los intereses del 
Gobierno Municipal. 

Que, el "Consultor"se compromete y obliga por el presente contrato a prestar los servicios 
necesarios para el "Replanteo Topográfico del Distrito Municipal No. 12, hasta su 
conclusión, con estricta y absoluta sujeción al contrato, a los documentos que forman parte 
de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tiempo de prestación de servicio y características técnicas establecidas en 
los documentos de Contrato y a las cláusulas contractuales contenidas en el instrumento 
legal. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecuc.ión del contrato es 
de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 261100 
BOLIVIANOS (BS. 473.722,26--). 

Que, en fecha 31 de enero del 2003, el H. Alcalde Municipal remite al Concejo Municipal 
fotocopia de la carpeta del Contrato No. 270/2002, Invitación Pública No. 006/2002 para el 
Replanteo Topográfico del Distrito Municipal No. 12. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato No. 270/2002, entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, representado por el Lic. Roberto Fernández Saucedo- H. Alcalde 
Municipal y el Lic. Osvaldo Elias Gutiérrez Ortiz- Oficial Mayor Administrativo, por una 
parte y por otra la Consultora Nacional CONNAL S.R.L., con RUC No. 1654535, 
legalmente representada mediante Testimonio de Poder No. 832/2002 a favor del Sr. Osear 
Eloy Catoira Montaño con C.I. No. 1494650 S.C., suscrito en fecha 20 de diciembre del 
2002. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

f drés Gallardo Ibarra 
JAL PRESIDENTE 
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